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RESOLUCIÓ ADMIl{ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 2 7 ABR 2CI
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y det Ordenamiento Territor¡aI,4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anatizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-3235-SPA-2532 y sus acumulados PAOT-2020-
348+SPA-2739 y PAOT-2020-3486-SPA-2741 relacionado con las denuncias presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

A1{TECEDENTES

Se recibieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron detconoc¡miento de
esta autor¡dad, tos s¡gu¡entes hechos:

(...) Un perro que fue echodo de su coso y estó grovemente herido del cuello debido o que lo teníon
amarrado (...) está desnutrido (...,) la segunda refiere (...) El moltroto o un perro de rozo lobrodor, color
blanco (...) el cuol se observo muy delgodo por lo falto de al¡mento (...) los dueños lo socaron o lo colle y
yo no le perm¡tieron lo entrodo ol domicilio (...) en lo colle not¡ene n¡ngún cuidado n¡ nodo que lo protejo
del sol o lo uvio (...) y ta tercera ¡efie¡e (...) sacoron ol perro y lo dejoron ofuero (...) tiene su cuello
cortodo por lo cddeno (...) lo t¡enen s¡n comer 1...) [hechos que t¡enen lugar en catle Cerrada Las Garzas,

número 7, cotonia San ls¡dro, Alcaldía Ttáhuacl (...).

ATENCIÓ EII{VESTIGACIó

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se reatizaron las di[¡gencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

A ALISIS DE LA INFoRmAcIÓI{ Y DIsPosIcIoT{Es JURÍDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaty delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co conforme a [o establecido
en el artícuto 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos An¡males de la Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

realizar acciones para [a protección y defensa det bienestar animat, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos adm¡nistrat¡vos para el cumptim¡ento de tales f¡nes.

B¡enestar an¡mal

Las denunc¡as ciudadanas se refieren at maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubi
inmueble localizado en calte Cerrada Las Garzas, número 7, colon¡a San lsidro, Alcaldía Tláhu

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de Méx¡co en
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasi
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peligro ta vida det an¡mal o que afecte su bienestar, pr¡varlo de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra

la intemper¡e, cu¡dados médicos requeridos y alo.iamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constancias que obran en e[ presente expediente, se desprende que personal de esta

Procuraduría ltevó a cabo una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en e[ artículo 15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cua{ desde el espacio público, se

constató lo siguiente:

. La presenc¡a de un ejemptar canino macho criollo, de petaje color blanco, de entre dos y tres años de
edad.

¡ Condición corporal y muscular. Ésta es ¡deal, de acuerdo a su talta y edad, toda vez que sus costittas
son fácilmente palpables con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás
de las costillas al ser visto desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojam¡ento. El animal de compañía se encontraba deambulando libremente en el espacio
público, toda vez que a decir de ta persona que atendió al personal actuante, el e.jemplar canino no
cuenta con una persona responsable de su cuidado; no obstante, en algunas ocasiones le permite el
acceso a su v¡vienda, con la finalidad de proporcionarle un sitio de resguardo.

. Agua y Alimento. Se advirt¡ó un recip¡ente de plástico que contenía agua limpia a su libre disposición y
a dec¡r det c¡udadano, la al¡mentac¡ón del animal de compañía se basa en e[ suministro de croquetas
adicionadas con comida casera, proporcionadas de una a dos veces al día por los vecinos del lugar.

. Comportam¡ento. Mantiene una postura retajada y contacto v¡sual sin man¡festar agresión, asim¡smo
permite el contacto físico y se muestra dispuesto al.¡uego de manera inmediata; en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o a¡slam¡ento.

. Condición de salud. No presenta lesiones evidentes el ejemplar canino y tampoco se observó que
presentara a una lesión en la zona delcuello.

l iguras I y 2. Ejemplar ca¡ino motivo de denunci&

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría logro tener común¡c
personas denunciantes, a través de una aplicación de mensajería instantá
quien informó que e[ ejemplar canino motivo de denuncia ya no se enco
desconociendo su paradero actuat
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de ta Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad material,
en v¡rtud de que dejaron de existir tos hechos denunciados, at ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓ

. Personal adscr¡to a esta Entidad se const¡tuyó en el sitio referido en el escrito de denuncia, en el cual se

constató la existencia de un ejemplar canino criollo, el cual a decir de la persona visitada, no cuenta
con un persona responsable de su cuidado; no obstante, vecinos del lugar de referencia se han
encargado de proporcionarle agua y alimento a sus posibilidades.

. Se tuvo comunicación con una de las personas denunciantes, a través de una aplicación de mensajería
¡nstantánea para teléfonos intel¡gentes, quien informó que el ejemplar canino motivo de denuncia ya

no se encuentra e[ lugar en comento, desconociendo su paradero actual.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y

atestud¡o de los documentos que ¡ntegran e[ expediente en el que se actúa, por to que e[ resultado de la m¡sma

se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos c¡tados en e[ primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

;,;;;;;;;".;il;:::.1'ili.;;;;:";;";;;;",";;.;;;;;::;;;
Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes

Así to proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protecc¡ón y

B¡enestar a tos Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción
Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de Méx¡co y

x de la Ley Orgán¡ca de ta Procuraduría Amb
51 fracc¡ón XXll de su lamento.------

el
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